
C.A. de Concepci nó
Concepci nó , doce  de enero de dos mil veintid só .

VISTOS Y CONSIDERANDO:
PRIMERO:  Que,  comparece  el  abogado  Manuel  Esteban 

Guzm n Fuentealba, en representaci n de la Corporaci n Educacionalá ó ó  
Quimahue,  persona  jur dica  sin  fines  de  lucro  del  giro  de  suí  
denominaci n,  Sostenedora  del  Centro  de  Educaci n  de  Adultosó ó  
Quimahue, RBD N  17.810-1, ambas domiciliadas para estos efectos°  
en  calle  Saavedra  N  12,  de  la  comuna  de  Ca ete,  quien  recurre° ñ  
igualmente  en  nombre  y  favor  de  los  siguientes  alumnos,  de 
conformidad  al  n mero  2  del  Auto  Acordado  de  1992  Sobreú  
Tramitaci n de la Acci n de Protecci n dictado por la Excelent simaó ó ó í  
Corte Suprema y sus modificaciones: Camila Antonia Flores Leviqueo, 
Yaly Irene Mendoza Medina, Leonardo Axhell Mendoza Lobo, Kevin 
Daniel  Alexander  Cea  Carrillo,  Stefanie  Denisse  Alvial  Morales, 
Hortencia  Karina  Tranamil  Tranamil,  Edward  Antonio  Mart nezí  
S nchez,  Carlos  Alberto  Alcaman  Colicheo,  Alejandro  Andr sá é  
Bascu n Neira, Cecilia Lorena Gonz lez Altamirano, Aladino Albertoñá á  
Cruces  Tapia,  Teresa  del  Carmen  Oliva  O ate,  Maricela  Fabiolañ  
Carcamo Cuevas, V ctor Jos  Mari an Cur n, Iris del Carmen Lincopí é ñ í í 
Villalobos, Bernarda Ester Marilao Quian, Juana Lucy Antipil Molina, 
Gian Marco Inturias Orellana,  Margot Jimena Yevilao Carinao, Zaida 
Andrea S ez Pereira,  Margarita Isabel Marilao Nahuelqueo,  Carlosá  
Fernando Rozas Urrea, Magaly Ruth Millabur Millahual, Teresa del 
Carmen Vega Orellana, Marta Marcela Opazo Opazo,  Lorena de las 
Mercedes Olgu n Ch vez, Fresia Ang lica Silva Lepe, todos para estosí á é  
efectos domicilios en calle Saavedra N  12, de la ciudad y comuna de°  
Ca ete, interponiendo recurso de protecci n en contra de la Secretar añ ó í  
Regional  Ministerial  de  Educaci n  de  la  Regi n  del  Biob o,ó ó í  
representada por don Felipe Ignacio Vogel Vogel, profesor, o quien lo 
subrogue  legalmente,  ambos  domiciliados  para  estos  efectos  en  San 
Mart n 1062 comuna de Concepci n, por los actos arbitrarios e ilegalesí ó  
relativas a los rechazos de excepcionalidades PIE correspondiente al 
a o 2021, que privan, perturban y amenazan el leg timo ejercicio deñ í  
las garant as constitucionales consagradas en los numerales 1, 2 y 24í  
del  Art  19  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,  de  suó í ú  
representada y de los estudiantes en cuyo nombre o favor igualmente 
se recurre.

Funda su recurso en que el 1 de octubre de 2021 la Secretar aí  
Ministerial de Educaci n de la Regi n del  Biob o, en el  marco deló ó í  
proceso de Ingreso Excepcional de alumnos con necesidades educativas 
especiales al Programa de Integraci n Escolar (PIE) para el a o escolaró ñ  
2021, ha enviado un total de 27 correos electr nicos notificando a laó  
Corporaci n Educacional Quimahue del rechazo de las solicitudes deó  
ingreso excepcional de los alumnos singularizados en la comparecencia 
de esta acci n. De los 27 correos electr nicos, 25 rezan lo siguiente:ó ó  
“De acuerdo a la revisi n de los  antecedentes  tenidos a la vista laó  
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solicitud ha sido: RECHAZADA. Motivo del Rechazo: Se rechaza la  
solicitud, ya que el diagn stico emitido por la profesional psic loga noó ó  
es  concluyente  respecto  al  diagn stico  por  el  que  fue  postulada  laó  
estudiante. Atte. Secretar a Ministerial de Educaci n Regi n 8, Fechaí ó ó  
01/10/2021 .”  En tanto que, otros 2 correos electr nicos enviados poró  
la  referida  entidad  p blica  rezan  lo  que  sigue:  ú “De  acuerdo  a  la 
revisi n  de  los  antecedentes  tenidos  a  la  vista  la  solicitud  ha  sido:ó  
RECHAZADA. Motivo del Rechazo: Se rechaza postulaci n, ya queó  
el expediente presentado no contiene el informe de profesional m dicoé  
o valoraci n de saludó ”.

En definitiva, 24 alumnos fueron rechazados por diagn stico noó  
concluyente,  2 por no acompa ar informe o valoraci n de salud,  yñ ó  
respecto  a  la  postulaci n  de  1  estudiante  (Bernarda  Ester  Marilaoó  
Quian), a la fecha de interposici n de la presente acci n cautelar noó ó  
existe respuesta por parte de la autoridad respecto a su solicitud, no 
obstante  haber  cerrado el  proceso de postulaci n  a  excepcionalidadó  
PIE.

Expone que los referidos rechazos son arbitrarios e ilegales, pues, 
los  diagn sticos  acompa ados  en  las  referidas  solicitudes  s  sonó ñ í  
concluyentes  de conformidad con lo dispuesto en el  art culo 58 delí  
Decreto 170 de 2009 del Ministerio de Educaci n, y excepcionalmente,ó  
para la  postulaci n excepcional  al  Programa de Integraci n Escolaró ó  
2021, no se exige acompa ar la valoraci n de salud de los alumnos,ñ ó  
debido a la dificultad que la Pandemia ha generado para su obtenci n.ó

Se ala  que,  los  rechazos  arbitrarios  e  ilegales  dejan  sin  lañ  
posibilidad  de  ingresar  al  Programa  de  Integraci n  Escolaró  
correspondiente  al  a o  2021  a  27  alumnos  diagnosticados  conñ  
necesidades educativas especiales de car cter permanente que requierená  
de una adecuaci n curricular y acompa amiento educativo acorde aó ñ  
sus especiales necesidades educativas.

Expresa  que,  la  autoridad  al  notificar  los  rechazos  a  las 
solicitudes de excepcionalidad PIE 2021, s lo se limita a se alar que eló ñ  
diagn stico  emitido  por  la  profesional  psic loga  no  es  concluyenteó ó  
respecto  al  diagn stico  por  el  que  fue  postulada  la  estudiante,  sinó  
fundamentar o argumentar su decisi n o siquiera determinar cu l fueó á  
la l nea de razonamiento para descartar que dichos diagn sticos son deí ó  
aquellos comprendidos en la norma como acreedores de tal categor a.í  
Que,  aquella falta de motivaci n transforma al  rechazo en un actoó  
arbitrario que impide conocer los argumentos tenidos en consideraci nó  
por la autoridad recurrida para llegar a concluir que los diagn sticosó  
acompa ados no son concluyentes.ñ

Argumenta que, el decreto con fuerza de ley N 2, de 2009, delº  
Ministerio de Educaci n, que Fija el Texto Refundido, Coordinado yó  
Sistematizado de la Ley N  20.370, con las Normas no Derogadas delº  
decreto con fuerza de ley N  1, de 2005, del Ministerio de Educaci n,º ó  
establece en sus art culos 22 y siguientes que la educaci n especial oí ó  
diferencial  es  aquella  modalidad  educativa  que  posee  una  opci nó  
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organizativa y curricular dentro de uno o m s niveles educativos de laá  
educaci n  regular,  proveyendo  un  conjunto  de  servicios,  recursosó  
humanos, t cnicos, conocimientos especializados y ayudas para atenderé  
las  necesidades  educativas  especiales  que  puedan  presentar  algunos 
alumnos  de  manera  temporal  o  permanente  a  lo  largo  de  su 
escolaridad, como consecuencia de un d ficit o una dificultad espec ficaé í  
de aprendizaje, procurando dar respuesta a requerimientos espec ficosí  
de aprendizaje personales o contextuales, con el prop sito de garantizaró  
la igualdad en el derecho a la educaci n.ó

Manifiesta  que,  la  concepci n  terminol gica  y  t cnica  deó ó é  
necesidades  educativas  especiales  concentra  una  transici n  en  laó  
comprensi n de las dificultades del aprendizaje de los educandos, desdeó  
un modelo centrado en el d ficit o necesidad educativa especial queé  
implique el desarrollo integral de las caracter sticas individuales de losí  
estudiantes que presentan dicha condici n, proporcionando los apoyosó  
materiales, t cnicos, m dicos y pedag gicos necesarios, para que puedaé é ó  
aprender y participar en el establecimiento educacional, presentando 
un eminente objetivo que es lograr conseguir avances significativos que 
permitan un desarrollo integral de estas personas.

Dice que, la ley 20.201 que modifica el DFL N  2, de 1998, de°  
Educaci n,  estableci  que  se  entender  por  Necesidades  Educativasó ó á  
Especiales  de  Car cter  Transitorio,  aquellas  no  permanentes  queá  
requieran  los  alumnos  en  alg n  momento  de  su  vida  escolar  aú  
consecuencia  de  un  trastorno  o  discapacidad  diagnosticada  por  un 
profesional  competente,  y  que  necesitan  de  ayudas  y  apoyos 
extraordinarios  para  acceder  o  progresar  en  el  curr culum por  uní  
determinado  per odo  de  su  escolarizaci n.  El  Reglamento  (Decretoí ó  
170/2009 Mineduc) determinar  los requisitos, instrumentos o pruebasá  
diagn sticas  para  establecer  los  alumnos  con  necesidades  educativasó  
especiales que se beneficiar n de la subvenci n establecida en el incisoá ó  
anterior,  debiendo  primero  escuchar  a  los  expertos  en  las  reasá  
pertinentes.  Con  todo,  el  Reglamento  considerar  entre  otrasá  
discapacidades al d ficit atencionales y a los trastornos espec ficos delé í  
lenguaje y aprendizaje.

Detalla que, es el mismo Decreto 170 que zanja el concepto de 
Necesidades educativas especiales de car cter permanente fijando queá  
son  aquellas  barreras  para  aprender  y  participar  que  determinados 
estudiantes  experimentan  durante  toda  su  escolaridad  como 
consecuencia  de  una  discapacidad  diagnosticada  por  un  profesional 
competente y que demandan al  sistema educacional la provisi n deó  
apoyos y recursos extraordinarios para asegurar el aprendizaje escolar.

Expone que, en el mismo Decreto, se establecen las normas para 
determinar  qui nes  son  acreedores  de  la  calidad  de  alumnos  coné  
necesidades educativas especiales, que en esa l gica ser n beneficiariosó á  
de las subvenciones para la educaci n especial. En ese orden de ideas,ó  
tambi n el decreto establece que se entiende por evaluaci n diagn sticaé ó ó  
y los prop sitos que esta debe cumplir, es consecuencia, el de aportaró  
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informaci n  relevante  para  la  identificaci n  de  los  apoyosó ó  
especializados  y  las  ayudas  extraordinarias  que  los  estudiantes 
requerir n.  A  su  vez,  tambi n  establece  regladamente  losá é  
procedimientos, instrumentos y pruebas diagn sticas para tal efecto yó  
las normas que estos deben cumplir (normas nacionales), observando 
siempre  los  aprendizajes  curriculares  logrados  por  el  estudiante, 
correspondientes  a  su  edad,  curso  y  la  apreciaci n  cl nica  deló í  
evaluador,  con  un  asiento  multidisciplinario  insustituible.  Luego  de 
establecer,  el  mismo  decreto,  como  debe  ser  dicha  evaluaci nó  
diagn stica,  la  informaci n  que  debe  entregar,  los  antecedentesó ó  
necesarios para proceder a ella, su car cter confidencial, su duraci n,á ó  
formalidades  de  registro,  notificaci n  y  otras  medidas  posibles  deó  
adoptar en esa gesti n y los profesionales competentes respecto de cadaó  
discapacidad.  Posteriormente continua la norma se alando un cat logoñ á  
de d ficit o discapacidades que configuran las necesidades educativasé  
especiales  transitorias  (NET)  y  las  necesidades  educativas  especiales 
permanente (NEP) se alando que se entiende por cada una de ellas, susñ  
clasificaciones y la evaluaci n diagn stica pertinente.ó ó

Se ala  que,  es  importante  distinguir  que  en  la  modalidadñ  
educativa especial o diferencial existen planes y programas espec ficos,í  
los que conforme a la normativa deben estar sincronizados al d ficit delé  
estudiante y que estos sean verdaderos celadores que impidan a los 
mismos  no  seguir  el  curr culum  nacional,  evitando  una  restricci ní ó  
injustificada a las escuelas de posibilitar una planificaci n de propuestasó  
educativas de calidad, flexibles, pertinentes y relevantes de acuerdo a la 
realidad  de  cada  estudiante.  En  este  sentido,  ya  que  la  educaci nó  
especial  es  una modalidad de la educaci n y en ella  se desarrollanó  
todos  los  niveles  educativos,  con  el  instrumento  de  criterios  y 
orientaciones  de  adecuaci n  curricular,  los  establecimientosó  
educacionales  podr n  adecuar  las  bases  curriculares,  lograndoá  
finalmente  asegurar  que  los  estudiantes  con  necesidades  educativas 
especiales  puedan  acceder,  participar  y  progresar  en  su  proceso  de 
ense anza en condiciones similares a las que acceden los estudiantes sinñ  
estas  necesidades. En ese  orden de  ideas,  el  Estado a  trav s  de  laé  
regulaci n del rea, ha obligado a los sostenedores de establecimientoó á  
de educaci n regular, a ejecutar un Programa de Integraci n Escolar,ó ó  
para poder impetrar la subvenci n de necesidades educativas especialesó  
de car cter  transitorio  y su correspondiente  aumento en el  caso deá  
alumnos con necesidades educativas especiales de car cter permanente.á  
Este PIE para ser aprobado por parte del  Ministerio de Educaci nó  
requiere  que  su  planificaci n,  ejecuci n  y  evaluaci n  contemple  laó ó ó  
utilizaci n de la totalidad de los recursos financieros adicionales queó  
provee la fracci n de la respectiva subvenci n, dicha utilizaci n debeó ó ó  
ser, en s ntesis, en la contrataci n de recursos humanos especializados,í ó  
coordinaci n,  trabajo  colaborativo  y  evaluaci n  del  Programa  deó ó  
Integraci n  Escolar,  capacitaci n  y  perfeccionamiento  sostenido,ó ó  
provisi n de medios y recursos materiales educativos que faciliten laó  

P
LW

W
LP

Y
B

R
R



participaci n, la autonom a y progreso en los aprendizajes de los y lasó í  
estudiantes,  equipamientos  o  materiales  espec ficos,  materialesí  
adaptados, entre otros.

Expresa  que,  el  mismo  Decreto  170/09  Mineduc,  dispone  la 
cantidad de horas cronol gicas semanales de apoyo de profesionales oó  
recursos humanos especializados necesarios, estableciendo a su vez el 
m ximo de alumnos con necesidades educativas especiales por curso,á  
haciendo  una  clara  diferenciaci n  entre  establecimientos  con  y  sinó  
Jornada Escolar Completa. Que, en las disposiciones finales establece 
que los establecimientos con programas de integraci n escolar podr nó á  
incluir por curso un m ximo de 2 alumnos con necesidades educativasá  
especiales  permanentes  y  5  con  necesidades  educativas  especiales 
transitorias. Ahora bien, continua la norma se alando que trat ndoseñ “ á  
de  estudiantes  sordos,  excepcionalmente  podr n  incluirse  m s  de  2á á  
alumnos  en  una  sala  de  clases.  Cualquier  otra  circunstancia  que 
implique una variaci n en el n mero de alumnos por curso deber  seró ú á  
autorizada por la Secretar a Ministerial de Educaci n correspondiente,í ó  
teniendo  a  la  vista  los  antecedentes  e  informes  de  los  equipos 
multiprofesionales y de los supervisores, seg n corresponda.  A esto seú ”  
le llama EXCEPCIONALIDADES PIE .“ ”

Argumenta que, en ese sentido, fue el propio jefe de la Divisi nó  
de Educaci n General  del  Ministerio de Educaci n, qui n haciendoó ó é  
uso de las facultades, inform  sobre el procedimiento requerido paraó  
autorizar v a excepcionalidad estudiantes en Programa de Integraci ní ó  
Escolar  (PIE)  2021,  a  los  Secretarios  Regionales  Ministeriales  de 
Educaci n del pa s, esto con fecha 17 de agosto del corriente a trav só í é  
de  ORD.  N  05/001045,  instrumento  en  el  cual  imparte  las°  
instrucciones para el desarrollo y optimizaci n del proceso PIE del a oó ñ  
2021, a fin de impulsar un procedimiento adecuado y expedito posible. 
Es  as  como,  esta  excepcionalidad  estar  dada  para  aquellosí á  
establecimientos con convenio PIE vigente o con estudiantes postulados 
v a web, en los que en un curso existan m s de dos estudiantes coní á  
diagn stico asociado a discapacidad y NEE que requieren apoyos deó  
car cter permanente o estudiantes que por situaciones calificadas noá  
han podido ser postulados en el periodo regular de ingreso al PIE del 
establecimiento educacional.

Manifiesta  junto  con  lo  anterior,  que  estableci  los  plazosó  
diciendo textualmente El proceso para llevar a cabo la incorporaci n“ ó  
de estudiantes en PIE de manera excepcional se realizar  a trav s deá é  
plataforma PIE desde la tercera semana del mes de agosto y hasta el 
16 del mes de septiembre  y detall  las caracter sticas que tendr a el” ó í í  
proceso  de  incorporaci n  respectivo.  Sobre  el  particular  es  dableó  
detenerse  en  uno  de  ellos  que  establece  La  Secretar a  Regional“ í  
Ministerial, dentro de sus facultades, resolver  los casos que puedan noá  
ajustarse plenamente a los criterios antes mencionados, teniendo como 
prioridad incorporar al Programa de Integraci n Escolar a estudiantesó  
que presentan discapacidad y requieren de apoyos pertinentes .”

P
LW

W
LP

Y
B

R
R



Dice que, el  rechazo a las solicitud de ingreso excepcional  al 
Programa de Integraci n Escolar de 27 alumnos del Establecimientoó  
Educacional Quimahue es un acto manifiestamente ilegal, pues vulnera 
el art culo 58 del Decreto 170 de 2009 del Ministerio de Educaci ní ó  
que  fija  normas  para  determinar  los  alumnos  con  necesidades 
educativas especiales que ser n beneficiarios de las subvenciones paraá  
educaci n especial, pues, el citado art culo 58 -inserto en el Titulo IVó í  
que regula es diagn stico de los alumnos y alumnas beneficiarios (as) deó  
la subvenci n especial diferencial, el que cita.ó

Expone  que,  en  efecto,  todos  los  diagn sticos  (Discapacidadó  
intelectual Leve) elaborados por la profesional psic loga -y que fueronó  
acompa ados a la solicitud de excepcionalidad PIE- se ajustan total eñ  
ntegramente  a  los  dispuesto  en  el  art culo  58 del  Decreto  170 yaí í  
citado, toda vez que el puntaje obtenido por los alumnos evaluados es 
igual o menor a 69, siendo (el puntaje) concluyente con Discapacidad 
Intelectual  Leve  de  conformidad  con  el  art culo  58  del  Decretoí  
170/2009 del Ministerio de Educaci n. Que, a mayor abundamiento,ó  
detalla el puntaje obtenido por cada alumno sometido a la prueba de 
inteligencia estandarizada, diagnosticados con Discapacidad Intelectual 
Leve.  En  conclusi n,  todos  los  alumnos  diagnosticados  conó  
Discapacidad Intelectual Leve, obtuvieron un puntaje igual o menor a 
69 puntos de coeficiente intelectual, tal como expresamente exige el 
art culo 58 del Decreto 170/2009 del Ministerio de Educaci n, por loí ó  
que los rechazos basados nica y exclusivamente en concluir que losú  
diagn sticos  de discapacidad intelectual  leve no son concluyentes  seó  
aparta de lo dispuesto en la ley. En otras palabras, si el resultado de la 
prueba estandarizada aplicada tiene como resultado un puntaje igual o 
menor a 69 de coeficiente intelectual, la ley indica expresamente que el 
diagn stico es discapacidad intelectual leve (art culo 58 decreto 170 deló í  
a o 2009 del Ministerio de Educaci n).ñ ó

Se ala que, la decisi n comunicada v a correo electr nicos deñ ó í ó  
fecha 1 de octubre de 2021 consistente en rechazar el ingreso de 27 
alumnos  al  Programa  de  Integraci n  Escolar  2021,  adem s  de  seró á  
ilegal,  es  arbitraria  pues  infringe  el  deber  constitucional  y  legal  de 
motivar el acto que afecta los derechos de los particulares, m s a n,á ú  
trat ndose  de  derechos  y  garant as  consagrados  en  nuestraá í  
Constituci n. En efecto, los correos electr nicos no contienen ningunaó ó  
motivaci n f ctica que explique y justifique qu  hechos condujeron a laó á é  
autoridad a concluir que los  diagn sticos emitido por la  profesionaló  
psic loga no son concluyentes respecto al diagn stico por el que fueronó ó  
postulados los alumnos. En este sentido, la autoridad no indica ninguna 
raz n o fundamento que d  sustento a tales afirmaciones, as  comoó é í  
tampoco  explica  el  an lisis  que  utiliz  para  dictaminar  que  losá ó  
diagn sticos no son concluyentes, m s aun teniendo presente que dichoó á  
adjetivo no es requerido en ning n espacio de la norma que regula laú  
materia, al contrario, solo se limita a mencionar (tal como se se al )ñ ó  
qu  rangos  de  puntaje  CI  configuran  ciertas  y  determinadasé  

P
LW

W
LP

Y
B

R
R



discapacidades,  cuesti n  que  a  juicio  de  esta  parte  se  cumpleó  
cabalmente en los informes t cnicos presentados al efecto.é  Por tanto, el 
rechazo  realizado  por  la  autoridad,  referente  al  diagn stico  noó  
concluyente, adem s de ser ilegal  por contravenir  el  art culo 58 delá í  
decreto  170  ya  tantas  veces  citado,  es  arbitrario  por  falta  de 
motivaci n.ó

Expresa que, en cuanto al rechazo de las solicitudes relativas a 
los  alumnos  Maricela  Fabiola  C rcamo Cuevas,  y  Margarita  Isabelá  
Marilao Nahuelqueo, fundados en la falta de incorporaci n del informeó  
profesional  m dico  o  valoraci n  de  salud,  es  menester  indicar  loé ó  
siguiente:  Por ordinario N  05/ 0399 de fecha 16 de abril  del  a o° ñ  
2020, la Divisi n de Educaci n General deló ó  Ministerio de Educaci nó  
flexibiliz  la  actualizaci n  de  diagn sticos  y  valoraciones  de  saludó ó ó  
respecto del proceso de postulaci n PIE del a o 2020. Flexibilizaci nó ñ ó  
que se hizo extensible al proceso de postulaci n PIE del a o 2021, taló ñ  
como expresamente fue indicado por la unidad de Apoyo Plataforma 
PIE  dispuesta  por  el  Ministerio  de  Educaci n,  a  trav s  de  correoó é  
electr nico de fecha 3 de septiembre de 2021, el que cita, y que enó  
atenci n a las complicaciones y restricciones de p blico conocimientoó ú  
que  la  Pandemia  por  Covid-19  ha  ocasionado  a  nuestro  pa s,  laí  
Divisi n de Educaci n General dispuso de manera excepcional que lasó ó  
valoraciones de salud de los estudiantes postulados pod an ser obviadasí  
y  adjuntadas  a  las  respectivas  carpetas  estudiantiles  cuando  las 
condiciones sanitarias permitieran su obtenci n, siempre dentro del a oó ñ  
2021, tal como fue confirmado v a correo electr nico antes indicado.í ó  
Por lo tanto, arbitrario resulta el rechazo de las excepcionalidades PIE 
fundadas en no acompa ar y/o adjuntar la valoraci n de salud de lasñ ó  
estudiantes  Maricela  Fabiola  C rcamo  Cuevas  y  Margarita  Isabelá  
Marilao Nahuelqueo, toda vez que -como se indic  por la autoridadó  
competente- acompa ar las valoraciones de salud no era una exigenciañ  
dadas  las  complicaciones  que  la  Pandemia  ha  ocasionado  en  los 
Centros de Salud del pa s.í

Argumenta  que,  el  acto  arbitrario  e  ilegal  de  la  Secretar aí  
Ministerial de Educaci n de la Regi n del Biob o que priva, perturba yó ó í  
amenaza  a  los  estudiantes  de  Quimahue  y  a  la  Corporaci nó  
Educacional en el ejercicio de los derechos y garant as constitucionalesí  
que  contemplan  los  n meros  1  inciso  primero,  2  y  24  de  laú ° ° °  
Constituci n Pol tica de la Rep blica.ó í ú

Por lo expuesto, solicita se resuelva que la recurrida ha incurrido 
en actos arbitrarios  e ilegales que privan,  perturban y amenazan el 
leg timo ejercicio de los derechos y garant as establecidos en el art culoí í í  
19 N  1 inciso 1 , N  2 y N  24, respecto de los alumnos en cuyo° ° ° °  
favor se recurre y de la Corporaci n Educacional Quimahue; que seó  
ordene a la Secretar a Regional Ministerial de Educaci n del Biob o aí ó í  
reestablecer  el  imperio  de  la  ley,  y  en  particular,  aceptar  a  los 
educandos  se alados  precedentemente  como  acreedores  de  lañ  
subvenci n  mentada  en  la  presente  acci n  constitucional,  estoó ó  
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entendido para este a o 2021 y refrendar a posterior, en un plazo queñ  
Us a Iltma.,  determine,  dicha circunstancia a trav s de la respectivaí é  
resoluci n exenta, reconociendo lo anteriormente se alado, y que seó ñ  
condena en costas a los recurridos.

SEGUNDO:  Que  inform  Felipe  Ignacio  Vogel  Vogel,ó  
Secretario Ministerial  de Educaci n de la Regi n del  Biob o,ó ó í  quien 
manifiesta que conforme a lo dispuesto en el art culo 9 del D.F.L N 2í °  
del  a o  1998  del  Ministerio  de  Educaci n,  los  establecimientosñ ó  
educacionales de educaci n regular que, contando con proyectos deó  
integraci n aprobados, integren en sus aulas a alumnos considerados deó  
educaci n especial,  podr n obtener  el  pago de  la  subvenci n de laó á ó  
Educaci n  Especial  Diferencial  o  subvenci n  de  Necesidadesó ó  
Educativas  Especiales  de  Car cter  Transitorio,  seg n  corresponda.á ú  
Que, la norma anterior obliga, para efectos del  presente informe, a 
dilucidar  los  siguientes  puntos:  a)  Que  es  la  educaci n  especial  enó  
relaci n  con  la  educaci n  regular;  b)  Que  es  el  programa  deó ó  
integraci n escolar y c) Bajo qu  circunstancias un alumno puede seró é  
considerado sujeto de la educaci n especial.ó

Que, conforme lo dispuesto en el art culo 2  del D.F.L N 2 delí ° °  
a o 2010 (Ley General de Educaci n, en adelante LEGE) la educaci nñ ó ó  
se  manifiesta  a  trav s  de  la  ense anza  formal  o  regular,  de  laé ñ  
ense anza  no  formal  y  de  la  educaci n  informal.  En  lo  que  nosñ ó  
interesa, la ense anza regular o formal es aquella que est  estructuradañ á  
y se entrega de manera sistem tica y secuencial. Est  constituida porá á  
niveles y modalidades que aseguran la unidad del proceso educativo y 
facilitan la continuidad del mismo a lo largo de la vida de las personas.

Dice que, el art culo 17 del mismo cuerpo legal nos indica que laí  
educaci n  formal  o  regular  est  organizada  en  cuatro  niveles:ó á  
parvularia,  b sica,  media  y  superior,  y  por  modalidades  educativasá  
dirigidas a atender a poblaciones espec ficas. Por su parte, el art culoí í  
22  de  la  LEGE  dispone  que  son  modalidades  educativas  aquellas 
opciones organizativas y curriculares de la educaci n regular, dentro deó  
uno  o  m s  niveles  educativos,  que  procuran  dar  respuesta  aá  
requerimientos  espec ficos  de  aprendizaje,  personales  o  contextuales,í  
con el prop sito de garantizar la igualdad en el derecho a la educaci n.ó ó  
Constituyen  modalidades,  entre  otras,  la  educaci n  especial  oó  
diferencial.

Expone  que,  por  lo  anterior,  si  la  educaci n  especial  es  laó  
disciplina de la educaci n que por tradici n se ha hecho cargo de laó ó  
poblaci n  escolar  con  discapacidad  o  dificultades  m s  severas  deó á  
aprendizaje es tambi n -la modalidad diferencial o especial del sistemaé  
educativo- la que, institucionalmente, desarrolla su acci n de maneraó  
transversal  en  los  distintos  niveles,  tanto  en  los  establecimientos  de 
educaci n regular como especial, proveyendo un conjunto de servicios,ó  
recursos humanos, t cnicos, conocimientos especializados y ayudas paraé  
atender  las  necesidades  educativas  especiales  que  puedan  presentar 
algunos alumnos de manera temporal o permanente a lo largo de su 
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escolaridad, como consecuencia de un d ficit o una dificultad espec ficaé í  
de aprendizaje. A lo anterior, podr amos agregar que esta poblaci ní ó  
puede ser atendida en establecimientos de car cter espec fico (Escuelasá í  
Especiales  Diferenciales  o  Escuelas  Especiales  de  Lenguaje)  o  de 
educaci n regular, en los cuales esta poblaci n convive y desarrolla suó ó  
proceso  educativo  con  ni os  y  ni as  que  no  presentan  dichasñ ñ  
dificultades.

Se ala que, dentro del contexto de la modalidad diferencial oñ  
especial  nace el  Programa de Integraci n Escolar (en adelante PIE)ó  
como una estrategia inclusiva del sistema escolar que tiene el prop sitoó  
de  entregar  apoyos  adicionales  a  los  estudiantes  que  presentan 
Necesidades  Educativas  Especiales  (NEE)  de  car cter  permanenteá  
(asociadas a discapacidad) o transitorio que asisten a establecimientos 
de educaci n regular. Favorece la presencia y participaci n en la salaó ó  
de  clases,  el  logro  de  los  objetivos  de  aprendizaje  y  la  trayectoria 
educativa de todos y cada uno de los estudiantes , contribuyendo con“ ”  
ello al mejoramiento continuo de la calidad de la educaci n.ó

Expresa que, el PIE se puede desarrollar en un establecimiento 
educacional o en grupos de establecimientos, como es el caso de los 
PIE comunales. En ambos casos, los sostenedores y equipos directivos 
de los establecimientos tienen la responsabilidad de liderar las distintas 
fases  de  su  elaboraci n,  implementaci n  y  evaluaci n.  Tambi n  seó ó ó é  
puede  implementar  un  PIE  en  escuelas  rurales  uni/bidocentes  o 
multigrado, conforme establece el Decreto Supremo N  170 del a o° ñ  
2009 del Ministerio de Educaci n (en adelante DS 170). En general,ó  
todos los establecimientos que imparten educaci n regular o com n yó ú  
reciben subvenci n escolar del Estado, pueden contar con un Programaó  
de Integraci n Escolar (PIE).ó

Argumenta que, el sustento normativo de este programa reside 
en la ley N 20.201, la cual cre  una nueva subvenci n para ni os y° ó ó ñ  
ni as  con  Necesidades  Educativas  Especiales  e  incluy  nuevasñ ó  
discapacidades al beneficio de la subvenci n establecido en el art culoó í  
9  bis del DFL N  2, de 1998, del Ministerio de Educaci n, al cual yaº º ó  
hizo  referencia  precedentemente.  Asimismo,  la  misma ley  estableció 
que por un reglamento deber an fijarse los requisitos, instrumentos yí  
pruebas diagn sticas que habilitar an a los alumnos con Necesidadesó í  
Educativas Especiales y/o discapacidades para gozar del beneficio de 
las subvenciones establecidas para tales d ficit. De esta manera nace elé  
Decreto  Supremo  N 170,  el  cual  fija  normas  para  determinar  los°  
alumnos con necesidades educativas especiales que ser n beneficiariosá  
de las subvenciones para educaci n especial.ó

Manifiesta que, en lo que ata e al presente recurso, es necesarioñ  
detenerse  espec ficamente  en  el  diagn stico  de  los  estudiantes  queí ó  
habilitar a a gozar del beneficio de las subvenciones establecidas paraí  
tales d ficits. As , conforme lo dispuesto en la letra b) del mencionadoé í  
Decreto la evaluaci n diagnostica constituye un proceso de indagaci nó ó  
objetivo e integral realizado por profesionales competentes, que consiste 
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en la aplicaci n de un conjunto de procedimientos e instrumentos deó  
evaluaci n  que  tienen  por  objeto  precisar,  mediante  un  abordajeó  
interdisciplinario,  la  condici n  de  aprendizaje  y  de  salud  del  o  laó  
estudiante y el car cter evolutivo de stas.á é

Dice que, por su parte el art culo 4 dispone que la evaluaci ní ó  
diagn stica debe ser de car cter integral  e interdisciplinario. Deberó á á 
considerar, en el mbito educativo, la informaci n y los antecedentesá ó  
entregados  por  los  profesores,  la  familia  del  o  la  estudiante  o  las 
personas responsables de ste, o el propio alumno seg n corresponda,é ú  
as  como las  orientaciones  t cnico-pedag gicas  que  el  Ministerio  deí é ó  
Educaci n defina para estas materias y, en el mbito de la salud, losó á  
criterios y dimensiones   de   la   Clasificaci n   Internacional   deló  
Funcionamiento   de   la Discapacidad y de la Salud (CIF),  y las 
orientaciones definidas por el Ministerio de Salud, de manera de tener 
una  visi n  sist mica  que  d  cuenta  de  las  fortalezas,  dificultades  yó é é  
factores  contextuales  de cada estudiante.  Conforme a los  criterios  y 
dimensiones    de    la    Clasificaci n    Internacional    deló  
Funcionamiento    de    la  Discapacidad  y  de  la  Salud  (CIF),  la 
evaluaci n  diagn stica  -reza  el  mismo  art culo  4-  debe  entregaró ó í  
informaci n  referida  a:ó  a)  Tipo  y  grado  del  d ficit  y  su  car cteré á  
evolutivo en el tiempo. (el destacado es nuestro); b) Funcionamiento 
del o la estudiante en lo relativo a sus funciones f sicas; actividades queí  
es capaz de desarrollar y posibilidades de participaci n efectiva en eló  
medio escolar; c) Los  factores  contextuales,  tanto  ambientales  como 
personales que interact an con el o la estudiante.ú

Expone que, los documentos acompa ados por el recurrente yñ  
que sirvieron de base para rechazar su solicitud de incluir alumnos 
dentro del proceso de excepcionalidades del Programa de Integraci nó  
Escolar fallaron -todos- en indicar, en forma precisa el tipo y grado del 
d ficit  que  afecta  o  aqueja  al  estudiante,  por  parte  del  profesionalé  
examinador.

Se ala que, no resulta jur dicamente admisible que funcionariosñ í  
de esa Secretar a -ni aun el recurrente- deduzcan, de los antecedentesí  
acompa ados, el posible diagn stico del estudiante, toda vez que deñ ó  
esta manera se contravendr a expresamente el mandato del legisladorí  
en orden a que dicha funci n debe ser realizada por un profesionaló  
competente de los que se ala el art culo 16 del D.S N 170. As , si elñ í ° í  
estudiante es diagnosticado con discapacidad intelectual ser  el m dicoá é  
pediatra, psic logo, m dico familiar, neur logo o profesor de educaci nó é ó ó  
diferencial tratante quien deber  emitir dicho juicio y no - como yaá  
indicamos-  inferirlo  personal  de esta  Secretar a,  de los  antecedentesí  
aportados por el sostenedor.

Expresa que, el actuar de esa Secretar a Regional se ha ajustadoí  
plenamente  a  derecho,  toda  vez  que  se  ha  hecho  una  aplicaci nó  
estricta de la normativa educacional vigente en materia de diagn sticoó  
de  estudiantes  con  necesidades  educativas  permanentes  quedando 
impedida, por expresa disposici n del legislador, de dictaminar respectoó  
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de  la  existencia  o  no  de  dicho  diagn stico.  Solo  dando  estrictoó  
cumplimiento a lo indicado un alumno puede ser considerado como 
sujeto del PIE de un establecimiento educacional y, en consecuencia, 
avanzar hacia el pago de la subvenci n establecida en el art culo 9 deló í  
D.F.L N 2 del a o 1998 del MINEDUC. Por lo que solicita tener por° ñ  
evacuado informe, rechazar la acci n de protecci n presentada por laó ó  
Corporaci n  Educacional  Quimahue,  en  contra  de  esa  Secretar aó í  
Regional,  por  encontrarse  su  actuar  plenamente  ajustado  a  la 
normativa educacional vigente, con expresa condenaci n en costas.ó

TERCERO: Que, el  recurso de protecci n ha sido instituidoó  
con el objeto de evitar las posibles consecuencias da osas derivadas deñ  
actos u omisiones ilegales o arbitrarias que produzcan en el afectado 
una privaci n, perturbaci n o amenaza en el leg timo ejercicio de lasó ó í  
garant as  constitucionales  que  se  protegen  con  este  arbitrioí  
jurisdiccional, a fin de restablecer el imperio del derecho y otorgar la 
debida protecci n al ofendido.ó

Se trata de una acci n constitucional de naturaleza cautelar queó  
fue incorporada a nuestra legislaci n como una garant a jurisdiccional,ó í  
con el prop sito de servir de remedio r pido, expedito, pronto y eficazó á  
frente a ostensibles o manifiestas violaciones a derechos fundamentales 
taxativamente se alados en la Constituci n y que puedan establecerseñ ó  
sumariamente.

Conforme a su naturaleza y claro objetivo, no genera, en sentido 
t cnico, un juicio y tampoco se persigue a trav s de su interposici né é ó  
establecer la responsabilidad civil, penal o administrativa del ofensor.

CUARTO: Que,  para  que proceda el  recurso se  requiere  la 
concurrencia  de  los  siguientes  requisitos:  a)  Que  se  compruebe  la 
existencia  de  la  acci n  u  omisi n  reprochada,  esto  es,  queó ó  
efectivamente  el  recurrido  ha  realizado  el  acto  o  incurrido  en  la 
omisi n  que  se  le  atribuye;  b)  Que dicha  acci n  u omisi n  puedaó ó ó  
estimarse arbitraria o ilegal de acuerdo al m rito de los antecedentes; c)é  
Que de la misma se siga un directo e inmediato atentado en contra de 
una o m s de las garant as constitucionales invocadas y protegibles porá í  
esta v a, en t rminos que se prive, perturbe o amenace el ejercicio deí é  
un derecho indubitado y no disputado del afectado, que se encuentre 
expresamente  garantizado  y  amparado  en  el  art culo  19  del  textoí  
Constitucional;  y,  por  ltimo,  d)  Que  la  Corte  se  encuentre  enú  
situaci n material y jur dica de otorgar la protecci n pedida.ó í ó

QUINTO:  Que,  acto  arbitrario  es  aquel  producto  del  mero 
capricho  de  quien  incurre  en  l  que  provoque  algunas  de  lasé  
situaciones o efectos de privaci n, perturbaci n o amenaza, afectando aó ó  
una o m s de las garant as preexistentes-protegidas; es aquello productoá í  
del  mero  capricho  de  quien  incurre  en  l;  es  la  no  existencia  deé  
razones que justifiquen una actuaci n o voluntad no gobernada por laó  
raz n:  Vulneraci n  del  uso  razonable  con  que  los  elementosó ó  
discrecionales  de  un  poder  jur dico  han  de  ser  ejercidos,  o  bien,í  
acciones  u  omisiones  que  pugnan  con  la  l gica  y  la  recta  raz n“ ó ó  
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contradiciendo el normal comportamiento, sea de la autoridad o de los 
seres  humanos  en  particular,  que  se  rige  por  los  principios  de 
racionalidad, mesura y meditaci n previa a la toma de decisiones y noó  
por el mero capricho o veleidad.

Acto  ilegal  es  aquel  contrario  al  ordenamiento  jur dico  (ení  
particular los poderes p blicos). Antijur dico. Contrario a la ley, seg nú í ú  
el concepto contenido en el art culo 1  del C digo Civil. Privaci n esí º ó ó  
despojo o desconocimiento del derecho, la perturbaci n es dificultad oó  
limites  no aceptables  para  su ejercicio  y amenaza la  representaci nó  
cierta que el derecho ser  privado o perturbado.á

SEXTO: Que, en la materia se ha de tener presente que la Ley 
20.201  modifica  el  DFL  N  2,  de  1998,  de  educaci n,  sobreº ó  
subvenciones a establecimientos educacionales y otros cuerpos legales 
en su art culo 1  letra c) expresa que Para los efectos de esta ley, seí ° “  
entender  por  Necesidades  Educativas  Especiales  de  Car cterá á  
Transitorio,  aquellas  no permanentes  que requieran los  alumnos  en 
alg n momento de su vida escolar a consecuencia de un trastorno oú  
discapacidad  diagnosticada  por  un  profesional  competente,  y  que 
necesitan de ayudas y apoyos extraordinarios para acceder o progresar 
en el curr culum por un determinado per odo de su escolarizaci n. Elí í ó  
Reglamento  determinar  los  requisitos,  instrumentos  o  pruebasá  
diagn sticas  para  establecer  los  alumnos  con  necesidades  educativasó  
especiales que se beneficiar n de la subvenci n establecida en el incisoá ó  
anterior,  debiendo  primero  escuchar  a  los  expertos  en  las  reasá  
pertinentes.  Con  todo  el  Reglamento  considerar  entre  otrasá  
discapacidades a los d ficit atencionales y a los trastornos espec ficosé í  
del lenguaje y aprendizaje , y, el Decreto N 170 de 14 de mayo de” °  
2009, del Ministerio de Educaci n es el reglamento de la Ley 21201 yó  
fija normas para determinar los alumnos con necesidades especiales que 
ser n beneficiarios de las subvenciones para la educaci n especial, ená ó  
cuyo  art culo  57  prescribe  queí  e“ l  prop sito  de  identificar  laó  
discapacidad intelectual y determinar el tipo de apoyos que se le deben 
proveer al o la estudiante en el contexto escolar, familiar y social. Este 
diagn stico  exige  que  se  cumplan  los  siguientes  requisitos:  a.ó  
Limitaciones  significativas  del  funcionamiento  intelectual;  b. 
Limitaciones significativas de la conducta adaptativa, y c. Que la edad 
de aparici n sea anterior a los 18 a os .ó ñ ”

Luego,  en  el  art culo  58  se ala  que  Las  limitacionesí ñ “  
significativas del funcionamiento intelectual, se expresan con un puntaje 
igual o menor a 69 puntos de coeficiente intelectual, en una prueba de 
inteligencia  estandarizada  para  la  poblaci n  a  la  que  pertenece  laó  
persona  evaluada.  Para  determinar  el  nivel  de  funcionamiento 
intelectual  en  base  al  coeficiente  intelectual  se  deber  usar  laá  
clasificaci n CIE-10 siguiente: Tabla de clasificaci n del rendimientoó ó  
intelectual en base al coeficiente intelectual . .… ”

S PTIMOÉ :  Que,  examinados  los  antecedentes  allegados  a  la 
presente  acci n  cautelar,  en  especialó  los  informes  psicol gicos  conó  
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diagn stico de discapacidad intelectual leve elaborados por la psic logaó ó  
de la Corporaci n Educacional Quimahue; el informe elaborado por laó  
misma psic loga explicando metodolog a de evaluaci n utilizada y losó í ó  
resultados concluyentes de los informes que fueron rechazados por la 
Secretar a Regional Ministerial de Educaci n; la autorizaci n expresaí ó ó  
de los alumnos y apoderados de dos menores de edad, para acompa arñ  
los informes psicol gicos cuestionados por la Secretar a Ministerial deó í  
Educaci n; correos electr nicos de 1 de octubre de 2021, a trav s deó ó é  
los que se notifica al establecimiento educacional Quimahue el rechazo 
de las solicitudes de excepcionalidad PIE 2021; correo electr nico de 3ó  
de  septiembre  de  2021,  enviado  por  apoyo  plataforma  PIE  a  la 
Corporaci n Educacional Quimahue, debido al cual se confirma queó  
para  el  diagn stico  de  discapacidad  intelectual  no  era  obligaci nó ó  
acompa ar valoraci n de salud; la N mina de postulaci n al Programañ ó ó ó  
de Integraci n Escolar a o 2021, donde consta que el diagn stico poró ñ ó  
el cual se postul  a los alumnos en cuyo favor se recurre fue el deó  
discapacidad intelectual, y el Ordinario N  399 de a 16 de abril de°  
2020, emanado de la Divisi n de Educaci n General, que flexibiliza lasó ó  
actualizaciones de diagn stico y extiende los plazos de vigencia de lasó  
valoraciones de salud, en hasta 12 meses, se desprende que todos los 
alumnos  fueron  diagnosticados  con  discapacidad  intelectual  leve  y 
obtuvieron  un  puntaje  igual  o  menor  a  69  puntos  de  coeficiente 
intelectual,  tal  como expresamente  exige el  art culo 58 del  Decretoí  
170/2009 del Ministerio de Educaci n.ó

OCTAVO: Que, en las resoluciones del conflicto, no s lo debenó  
tomarse en consideraci n las normas citadas, puesto que para alcanzaró  
tal  finalidad  resultan  tiles  un  conjunto  de  principios  generales  delú  
Derecho que gu an la actividad administrativa. A este respecto, el autorí  
Rub n Saavedra Fern ndez se ala que: Entre los principios generalesé á ñ “  
frecuentemente  se alados  por  la  doctrina  administrativa,  y  con  unñ  
amplio  reconocimiento  jurisprudencial  en  el  derecho  comparado,  se 
pueden mencionar los siguientes: a) Principio de igualdad; b) Principio 
de  razonabilidad  o  interdicci n  de  la  arbitrariedad;  c)  Principio  deó  
proporcionalidad; d) Principio de buena fe; e) Principio de seguridad 
jur dica; f) Principio de confianza leg tima  (citado en sentencia Excma.í í ”  
Corte Suprema, ROL 6004-2019), de lo que es posible extraer, como 
conclusi n  b sica,  que  el  ejercicio  de  las  facultades  de  la  recurridaó á  
deben ajustarse a determinados fines que justifican su ejercicio en el 
campo de las leyes, reglamentos y de los principios se alados.ñ

NOVENO: Que, de este modo los rechazos basados nicamenteú  
en  que  los  diagn sticos  de  discapacidad  intelectual  leve  no  sonó  
concluyentes  se  aparta  de  lo  dispuesto  en  la  ley  20.201  y  su 
reglamento, esto es, si el resultado de la prueba estandarizada aplicada 
tiene como resultado un puntaje igual o menor a 69 de coeficiente 
intelectual,  la  ley  indica  expresamente  que  el  diagn stico  esó  
discapacidad intelectual leve (art culo 58 decreto 170 del a o 2009 delí ñ  
Ministerio de Educaci n), cuyo es el caso de los actores, toda vez queó  
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en el apartado de s ntesis y conclusi n del informe de la psic loga, seí ó ó  
evidencia  una s ntesis  de los  principales  resultados  de la  evaluaci ní ó  
psicol gica  (Wais-IV)  e  inventario  de  conductas  adaptativas  (ICAP),ó  
resultados  que  seg n  los  criterios  solicitados  por  el  Ministerio  deú  
Educaci n permiten un ingreso al  Programa de Integraci n Escolaró ó  
-PIE-, todo lo cual permite colegir que dicho acto ha sido ilegal.

Asimismo, la escasa fundamentaci n entregada por la autoridadó  
administrativa en sus resoluciones, torna en arbitraria la determinaci n,ó  
que  al  estar  desprovista  de  argumentos  ntegros  que  la  justifiquen,í  
termina sustent ndose, consecuentemente, en el s lo capricho o meraá ó  
voluntad de la autoridad que la adopta.

En efecto, del total de 27 correos electr nicos, en 25 de ellosó  
obra lo siguiente: De acuerdo a la revisi n de los antecedentes tenidos“ ó  
a la vista la solicitud ha sido: RECHAZADA. Motivo del Rechazo: Se 
rechaza la solicitud, ya que el diagn stico emitido por la profesionaló  
psic loga  no es  concluyente  respecto  al  diagn stico  por  el  que  fueó ó  
postulada  la  estudiante.  Atte.  Secretar a  Ministerial  de  Educaci ní ó  
Regi n  8,  Fecha  01/10/2021 .  En  otros  2  correos  electr nicosó ” ó  
enviados  por  la  referida  entidad  p blica  rezan  lo  que  sigue:  Deú “  
acuerdo a la revisi n de los antecedentes tenidos a la vista la solicitudó  
ha sido: RECHAZADA. Motivo del Rechazo: Se rechaza postulaci n,ó  
ya que el expediente presentado no contiene el informe de profesional 
m dico o valoraci n de salud .é ó ”

En s ntesis,  24 alumnos fueron rechazados por diagn stico noí ó  
concluyente,  2 por no acompa ar informe o valoraci n de salud,  yñ ó  
respecto  a  la  postulaci n  de  la  estudiante  Bernarda  Ester  Marilaoó  
Quian, a la poca de presentarse la acci n cautelar no hab a respuestaé ó í  
por parte de la autoridad respecto a su solicitud, no obstante haber 
cerrado el proceso de postulaci n a excepcionalidad PIE.ó

En este sentido, la Excma. Corte Suprema ha dicho que se trata“  
de un requisito indispensable que debe encontrarse siempre presente” 
(Rol N  27.467-2014); revestido de m rito suficiente  (Rol N  58.971-° “ é ” °
2016) y si el acto aparece desmotivado  o con razones justificativas“ ” “  
vagas, imprecisas y que no se avienen al caso concreto , carece de un”  
elemento esencial (Rol N  27.467-2014). Asimismo, ha sostenido que la°  
motivaci n  sobre  la  base  de  fundamentos  meramente  formalesó “ ” 
implica arbitrariedad e ilegalidad (Rol N  27.467-2014). La motivaci n° ó  
del  acto  administrativo  obliga  a  toda  autoridad  administrativa  a 
fundarlo debidamente en todos los antecedentes y circunstancias que“  

el caso exige  (Rol N  58.971-2016).” °
As , la motivaci n debe incluir una relaci n circunstanciada deí ó ó  

los  fundamentos  de  la  decisi n,  indispensable  para  evaluar  suó  
razonabilidad  y  proporcionalidad,  lo  que  no  aconteci  con  lasó  
decisiones o resoluciones impugnadas.

D CIMOÉ : Que en cuanto a las garant as constitucionales que seí  
denuncian como infringidas, la exigencia por parte de la recurrida de 
condiciones o requisitos no contemplados en la normativa vigente para 
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los  efectos  de  otorgar  el  ingreso  excepcional  como  alumnos  con 
necesidades educativas especiales al Programa de Integraci n Escolaró  
(PIE)  para  el  a o  escolar  2021  y  reconocer  a  los  actores  comoñ  
acreedores de la subvenci n para educaci n especial para el a o 2021,ó ó ñ  
vulnera las garant as constitucionales consagradas en el art culo 19 Ní í º 
2  incisos  1  y  2  de  la  Carta  Fundamental,  lo  que   conducirº º á 
necesariamente  a  acoger  este  arbitrio  jurisdiccional  impetrado en la 
forma que se dir  en lo resolutivo.á

Por estas consideraciones y, visto,  adem s,  lo dispuesto en losá  
art culos 19 y 20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y Autoí ó í ú  
Acordado de la Excma. Corte Suprema, sobre Tramitaci n y Fallo deó  
Recursos de Protecci n, se declara que,  ó SE ACOGE, sin costas, el 
intentado  por  el  abogado  Manuel  Esteban  Guzm n Fuentealba,  ená  
representaci n  de  la  Corporaci n  Educacional  Quimahue,  personaó ó  
jur dica sin fines de lucro del giro de su denominaci n, Sostenedora delí ó  
Centro de Educaci n de Adultos Quimahue, RBD N  17.810-1, ambasó °  
domiciliadas para estos efectos en calle Saavedra N  12, de la comuna°  
de  Ca ete,  quien  recurre  igualmente  en  nombre  y  favor  de  losñ  
siguientes alumnos, de conformidad al n mero 2 del Auto Acordado deú  
1992 Sobre Tramitaci n de la Acci n de Protecci n dictado por laó ó ó  
Excelent sima Corte  Suprema y sus  modificaciones:  Camila Antoniaí  
Flores  Leviqueo,  Yaly  Irene  Mendoza  Medina,  Leonardo  Axhell 
Mendoza Lobo, Kevin Daniel Alexander Cea Carrillo, Stefanie Denisse 
Alvial Morales, Hortencia Karina Tranamil Tranamil, Edward Antonio 
Mart nez  S nchez,  Carlos  Alberto  Alcaman  Colicheo,  Alejandroí á  
Andr s Bascu n Neira, Cecilia Lorena Gonz lez Altamirano, Aladinoé ñá á  
Alberto  Cruces  Tapia,  Teresa  del  Carmen  Oliva  O ate,  Maricelañ  
Fabiola C rcamo Cuevas, V ctor Jos  Mari an Cur n, Iris del Carmená í é ñ í  
Lincop  Villalobos, Bernarda Ester Marilao Quian, Juana Lucy Antipilí  
Molina,  Gian  Marco  Inturias  Orellana,   Margot  Jimena  Yevilao 
Carinao,  Zaida  Andrea  S ez  Pereira,   Margarita  Isabel  Marilaoá  
Nahuelqueo,  Carlos Fernando Rozas Urrea, Magaly Ruth Millabur 
Millahual, Teresa del Carmen Vega Orellana, Marta Marcela Opazo 
Opazo,  Lorena de las Mercedes Olgu n Ch vez, Fresia Ang lica Silvaí á é  
Lepe en contra de la Secretar a Regional Ministerial de Educaci n deí ó  
la Regi n del Biob o y se dispone que la recurrida debe dejar sin efectoó í  
la resoluci n que rechaza el ingreso excepcional como alumnos conó  
necesidades educativas especiales al Programa de Integraci n Escolaró  
(PIE) para el a o escolar 2021 y dictar la resoluci n exenta pertinenteñ ó  
en  donde  se  acepte  y  reconozca  a  los  educandos  actores 
individualizados  precedentemente  como acreedores  de  la  subvenci nó  
para educaci n especial para el a o 2021.ó ñ

Dese  cumplimiento  a  lo  dispuesto  el  numeral  14 del  referido 
Auto Acordado.

Redactada por el Ministro se or Jord n.ñ á
Reg strese y arch vese en su oportunidad.í í
Rol N  12.709-2021.º
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Pronunciado por la Tercera Sala de la C.A. de Concepción integrada por los Ministros (as) Vivian Adriana Toloza F.,

Fabio Gonzalo Jordan D., Camilo Alejandro Alvarez O. Concepcion, doce de enero de dos mil veintidós.

En Concepcion, a doce de enero de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 05 de septiembre de 2021, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.


		2022-01-12T18:27:41-0300


		2022-01-12T11:12:27-0300


		2022-01-12T13:42:18-0300




